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No se publica loa domingos ni días teatlvoa. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 
10 por 100 para amortización de empréstito» 

Ministerio é la Goaeraacídn 
Dirección General l e AdminlslraciAn 

Local 
Convocando concurso para pioveer 

en propiedad plazas vacantes de Se 
cretarios de Administración Local 
de tercera categoría. 
Con arreglo a lo establecido en U 

Ley de Régimen Local, Texto refun
dido de 24 de Junio de 1955; Regla
mento de 30 de Mayo de 1952 y dis
posiciones concordantes, se convoca 
concurso para proveer en propiedad 
Secretarías de Ayuntamientos de ter
cera categoría, conforme a las si
guientes bases: 

1. a Son objeto de concurso las va
cantes que se incluyen en la relación 
inserta al ñnal de la convocatoria. 

2. ' Tienen derecho a participar 
en el concurso, siempre que no se 
hallen inhabilitados para ello, todos 
los Secretarios de Administración 
Local de tercera categoría que perte
nezcan al Cuerpo. 

3. a Son requisitos formales para 
tomar parte en el concurso: 

A) La presentación de los siguien
tes documentos: 

Una instancia debidamente reinte
grada (modelo núm. 1). tamaño 
21 x 22 cm.; tantas declaraciones del 
modelo núm, 2 que se inserta, 
de igual tamaño que el anterior, 
cuantas sean las plazas que se soli
citen, y una ñcha en cartulina blan
ca, precisamente, tamaño 21 x l6 cen
tímetros y en forma apaisada (mode
lo núm. 3), haciéndose constar los 
datos que en la misma se piden, con 
perfecta claridad y concisión, ya que 
son los que han de servir de base 
para la puntuación de los respecti
vos méritos, y en las que se relacio
narán y numerarán todas las plazas 
solicitadas, por el orden de preferen
cia que los concursantes establezcan 
en sus solicitudes. Los impresos que 
no se acomoden exactamente a los 
modelos que se insertan, serán re
chazados de plano en el momento 

de su presentación, y en lodo caso, y 
aun expirado el plazo, al verificarse 
el cotejo o comprobación de docu
mentaciones. 

Los Secretarios que no se hallen 
actualmente desempeñando plaza en 
propiedad, deberán presentar, ade-
máSa certificación de antecedentes 
penales, expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes, y 
certificado de conducta expedido 
por el Alcalde Presidente del Ayun
tamiento donde conste el interesado 
empadronado como residente con 
dos años de antelación. 

B) El abono de derechos, en la 
siguiente cuantía: 

Veinticinco pesetas para todos los 
participantes en el concurso. 

4. a El abono de derechos y la 
presentación de todos los documen 
tos, preceptivos o voluntarios, que 
hayan de surtir efecto en el concur-
sof deberá efectuarse personalmente 
en el Negociado segundo, Sección 
primera, de esta Dirección General 
(por el propio interesado, por inter
medio de persona expresamente au
torizada, por un Gestor Administra 
tivo colegiado o pór conducto del Co
legio Nacional de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios), cualquier 
día hábil, de once a trece horas, 
dentro del plazo improrrogable de 
treinta días naturales, a contar del 
siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. El Negociado podra re
chazar, al ser presentada, toda do 
cumentación que no reúna los re
quisitos de forma exigida. 

No se admitirán documentaciones 
por correo ni derechos por giro. 

5, a Cerrado el plazo de admisión 
al concurso, este Centro directivo 
visará las copias de las declaracio
nes y las remitirá a informe de cada 
Corporación afectada. Al cotejar las 
declaraciones y sus copias con el ex
pediente personal del interesado, se 
consignarán de oficio las observa
ciones y modificaciones oportunas 
sobre las inexactitudes "u omisione&l Orcheta 
que aparezcan, y si la importancia 
de las mismas lo aconsejare, podm 

decretarse la exclusión del concur
sante. 

6. a Los méritos a tener en cuenta 
por el Tribunal calificador serán los 
señalados en el artículo 195 del Re
glamento de 30 de Mayo de 1952. 

7. a El concursante en quien reca
yere nombramiento y no se presen
tare a tomar posesión de la plaza en 
ios treinta días hábiles siguientes a 
la publicación de los nombramieru-
tos definitivos en el Boletín Oficial 
del Estado, o en la prórroga que pu
diera, por razón de circunstancias 
especiales, concedérsele por este 
Centro, se entenderá que renuncia 
al cargo, teniendo en cuenta que el 
mero hecho de tomar parte en el 
concurso implica la aceptación de la 
plaza para la que fuere nombrado y 
el cese, en su caso, de la que desem
peñaba. 

Los Gobernadores civiles ordena
rán ía inserción de la presente con
vocatoria y la relación de vacantes 
en el «Boletín Oficial» de las provin
cias respectivas, cuidando asimismo 
IOS Alcaldes de la publicación de 
esta Orden en la foráia acostum
brada. 

Madrid, 17 de Diciembre de 1956. 
El Director general, José García Her
nández. 

, Pesetas 

Provincia de Alava , 
Barriobusto-Labraza 
Elvillar 
Lanciego y Ciprán 

Provincia de Albacete 
Abengibre y Golosalvo 
Montalvos 
Navas de Jorquera 
Pozuelo 
Viveros 

Provincia de Alicante 
Alfaz de Pi 
Benidoleig 
Gayanes 
Lliber 

i,Nucía (La) 

Relléu 
San Fulgencio 

1̂ .500 
12.500 
13.750 

15 000 
12.500 
13.750 
15.000 
15 000 

12.500 
12.500 
12.500 
12.500 
13.750 
12.500 
15.000 
15.000 
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13.750 
13.750 
12.500 
13.760 
12.500 
12.500 
15.000 
12.500 
12.500 

12.500 
12.500 
12.500 
12.500 
15.000 
12.500 

12.500 
13.750 
12500 
11.250 
13.750 

12.500 
12.500 
12.500 

13.750 

Seniia 12.500 
Valí de Alcalá 12.500 

Provincia de Almena 
Alhabía 
Benizalón y Benitagla 
Bentarique 
Doña María Ocaña • 
Enix 
Olula de Castro 
Purqhena 
Turrillas' 
Vicar 

Provincia de Avila 
Aldea del Rey Niño 
Aldehuela (La) 
Blascoeles 
Gemuño 
Horcajo de las Torres 
Muñosancho 
NarrUlos de San Leonardo 

Alamedilla . 
Navalooguilla 
Neila de San Miguel 
Pascualcobo 
Sanchidrián 
Santo Domingo de' las Posa

das y Pozanco 
Torre (La) Blacha 
Velayos 
Zapardiel de la Cañada y Are-

valillo 
Provincia de Badajoz 

Cabeza la Vaca 
Calera de León 
Calzadilla de los Barros « 
Fuente del Arco 
Llera 
Magacela * 
Maguilla 
Oreliana de la Sierra 
Puebla de Obando 
Salvaleón 
Taliga 
Valdetorres 
Valencia del Mombuey 
Valverde de Leganés 
Valverde de Llerena 
Valle de Santa Ana 
Villar de Rena 
Zahinos 

Provincia de Baleares 
Villacarlos 

Provincia de Barcelona 
Alella 
Castellcir, Granara, San Qui

rico Safaga 
Folgaroles-Tabernolas 
Gayá 
Ll isádeVall 
Montornés del Vallés Vallro-

manas 
Pallejá 
Pierola 
Prats de Llusanés 
Rocafort y Vilumará 
Sagas-Santa María de Marles 
San Baudilio de Llusanés So-

bremunt 
San Clemente de Llobregat 
San Martín deTorruella 
San Vicente de Montalt 
Santa Eulalia de Riuprimer-

Montanyola 

15.000 
15.0001 
15.0001 
15.00Q i 
15.000! 
15 000 
15 000 
13.750 
15.000 
15 000 
15.000 
13.750 
15.000 

Santa Margarita deMontbuy 12.500 
Teyá 13.750 

Provincia de Burgos 
Abajas, Cernégula, 'Castil de 

Lences 12.500! 
Amaya, Cuevas de Amaya y j 

Salazar de Amaya 13.7501 
Arandilla. Coruña del Conde, 

Peñalba de Castro 15.000 
Arija 12.500 
Barrios de Colina, Fresno de 

Rodilla 11.230 
Brazacorta ' 12.500 
Bujedo. Ameyugo, Eocio 12.500 
Cabañes de Esgueva y Santi-

báñez de Esgueva 12 500 
Castrillo de Murcia 12.500 
Castrillo de Riopisuerga, Zar

zosa y Rezmondo 12.500 
Ciruelos de Cervera 12.500 
Contreras 12.500 
Cubo de Bureba y Fuentebu-

reba 12.500 
Fresneda de la Sierra, Tirón 

y Eterna * ' 12.500 
Fresno de Ríotirón - 12.500 
Fuentecén 13 750 
Fuentelcésped 12.500 
Fuentelisendo 12.500 
Fuentenebro, Moradillo de 

Roa, Sequera de Haza (La) 15.000 
Grijalba, Villamayor de Tre-

yiño, Sordillos 12.500 
Guádilla de Villamar- Santa 

MaríaAnanúñez 12 500 
Guzmán 12.500 
Hontoria del'Pinar - 15.000 
Huérmeces¿Quintanilla Pedro 

Abarca 
Humada-Villa martín de Villa

diego 
Iglesiarrubia - Avellanosa de 

Muño 
Mambrillas^de^Lara Hortigue-

i la 

Vid (La) 
Villambistia-Espinosa del Ca

mino 
Villanueva de Puerta-Barrios 

de Villadiego-Villalbilla de 
Villadiego 

Vilíatuelda-Terradillos de Es
gueva 

Villaverde del Monte 
Villegas 
Villorobe Pineda de la Sierra 

Provincia de Cáceres 
A'collarín 
Berzocana 
Cabanas del Castillo 
Cabezabellosa 
Cabrero 
Carrasca lej o 
Casares de las Hurdes 
Casas del Monte 
Casillas de Coria 
Eljas 
Galisteo 
Garganta (La) 
Garguera 
Jarilla 
Rob'edollano 
Segura de Toro 
Torre de Santa María 
Valdecañas de Tajo 
Villamesías , 
Villar de Plasencia 
Villasbuenas de Gata 

Provincia de Cádiz 
Bosque (El) 
Castellar de la Frontera 

15.000! Nebreda Cebrecos 
15.000 i Olmedillo de Roa 
15.000 Palazuelos de Muñó, Barrio 
12.500 de Muñó y Belbimbre 
15.000 Partido deja Sierra en Toba-

lina 
15.000 Piedra Trasmonte y Cille-

ruelo de Arriba 
Poza de la Sal 

15.000 Quintanaloranco 
Quintanilla del Agua-Puente-

12.500 dura-Tordueles 
13.750 Rábanos-Valmala 
12.500 Revillarruz - Hontoria de la 
12.500. Cantera 

Royuela de Riofranco 
15,000 Sanguero de Juarros - San 
13.750 Adrián de Juarros 
13.750 San Martín de Rubiales 
15.000 San Milián de Lara-Jaramillo 
13.750 la Fuentetinieblas 
13.750 Saudoval de la Reina-Villave-

dón, Villusto 
12.500.Santa Cruz de Juarros - Pala 
12.500 zuelos dé la Sierra - Vula-
15.000 miel de la Sierra 
12.500 Santa Cruz de la Salceda 

Vadocondes Fresnillo de las 
12.500 Dueñas 

Provincia de Castellón 
de la Plana 

Benlloch 
Candiel 
Cincotorres 
Montán 
Puebla de Arenoso 
San Jorge 
Todoiella Olocáu del Rey 
Torre de Endomenech 
Villar de Canes-Torre Embe-

sora 
Provincia de Ciudad Real 

Arenas de San Juan 
Ballesteros de Calatrava 
Caracuel 
Puebla del Príncipe 
Valenzuela de GaUtrava 

Provincia de Cuenca 
Alarcón . 
Beamud 
Boniches y La Herguina 
Cañaveras 
Castejón 

| Fuentelespino de Haro 
12.500 j Fuentelespino de Moya 
12.500 Horcajaaa de la Torre 

Hueives 
Laúdete 
Moncalvillo de Huele y Val-

demoro del Rey 
Oimedilla de E iz, Arranca-

cepas. Castillo Aibaiañez 
Pajaroncilio y Pajaron 
Pineda y Ciguela 

j Poveda de la Obispalía y Vi-
15.000, llarejo Seco 

12.500 

13.750 

12.500 

13 750 
12.500 
12.500 

12.500 

12.500 

12.500 
13 750 
12.500 

15.000 
12.500 

12.500 
12.500 

12.500 

13.750 

13 750 
12.500 
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Tejadillos 12.500 
Tragacete 12.500 
Vaícieolivas 13.750 
Valpa aíso de Abajo y Valpa-, 

raiso de Arriba 13,750 
Villar de Domingo García 12.500 
Villaverde y Pasaconsol 12 500 
Zarza de Tajo !3 750 

Provincia de Gerona 
\rgelaguer y Salas de Llierca 12.500 
Bas (San Esteban de) 15.000 
Bascara-Pdintós 13.750 
Ger e Isobol 12.500 
Montagut ' 12.500 
Ogassá 12500 
paiáu Sabardera 12 500 
San Pablo de Seguries 12,500 
Sarriá de Ter 13.750 
Vilabertrán 12.500 
Vilasacra y Alfar 12 500 
Vilopríu, Garrigolas, Colomés 13.750 

Provincia de Granada^ 
Albuñán 13.750 
Alcázar y Fregenite 13.750 
Almegíjar lh.000 
Cañar 13.750 
Capileira 15.000 
Cogollos de Guadix 15 000 
Charches 13.750 
Chite y Talará 13 750 
Ferreira 13 750 
Gorafe 13.750 
Cuajar Alto 12.500 
Huétor-Santillárf 15 000 
Juviles 42500 
Lachar 15.000 
Lobras , 12 500 
Mairena 12.500 
Malá 13.750 
Mecina Fondales y Ferreirola 13.750 
Mondújar y Acequias 12.500 
Moreda 15.000 
Niguelas 15000 

Provincia de Gaadalajara 
AJcuneza y Alborega 12.500 
Anquela del Ducado y Selas 12.500 
Atanzón 12 500 
Auñón 15.000 
Berlinches 12.500 
Campillo de Dueñas 12.500 
Ciruelas y Heras , 12.500 
Cogolludo 12.500 
Cubillejo de la Sierra y Cubi-

Uejo del Sitio 12.500 
Gárgoles de Abajo y Gárgoles 

de Arriba 12.500 
Hiendelaencina y Robledo dfr 

Gorpes , 12.500 
Hontoba 12.500 
Huertahernando 11.250 
Lebracón-Cuevas Labradas 11.250 
Mazarete y Clarés 12.500 
Milmarcos 12.500 
Miñosa (La) 12.500 
Mirabueno-Almadrones 12 500 
Mora lilla de los Meleros 12,500 
Morenilla-Hombradas 12 500 
Palazuelos Carabias Pozancos 12.500 
Paredes de Sigüenza y Valde-

cubo^ 12.500 
Pareja . 12 500 
Paralejo de las Truchas 12 500 
Pradeña de Atienza y Gascue-

ña de Bornoba 12.500 

12.500 

12.500 
12.500 
12.500 
12 500 
12.500 

12.500 
13.750 
12.500 
11.250 
12.500 

12.500 

12 500 
15.500 
13.750 

13.750 
13.750 

Romaneos 
Romanillos de Atienza y Al-

pedroche 
Romanones 
Toba (L ) y Congostrina 
Tordellego • 
Torija y Rebollosa de Hita 
Torrecuadrada de Molina y 

Torremochuela 
Trillo 
Usanos 
Vereda (La) 
Yunta (La) 
Zarzuela de Jadraque, Villa

res de Jadraque 
Provincia de Guipúzcoa 

Albiztur 
Elgueta 
Irura, Anoeta y Hernialde 

Provincia de Haelva 
San Silvestre de Guzmán 
Santa Ana la Real 

Provincia de Huesca 
Aísa y Sihues 11.250 
Albelda 13.750 
Alquezar y Radiquero 12.500 
Altorricón . 15.000 
Banaguas 12.500 
Broto, Bergua y Basarán 13.750 
Castillonroy 12.500 
Estopiñán y Caseras del Cas 

tillo 12.500 
Lalueza 12500 
Lupiñén 12.500 
Morillo de Monclús 13.750 
Orna de Gállego, Gésera y Ja-

barrelia 12.500 
Perarrúa y Santaliestra 12.500 
Pertusa, Barbuñalas y Torres 

de Alcanadre 13.750 
Purroy de la S¿lana y Pilzán 12.500 
Salas Altas y Salas Bajas 13.750 
Seira y Castejón de Sos 13.750 
Torla y Linas de Broto 12.500 
Tramacastilla de Tena, Esca-

rrilla y Lanuza 12.500 
Velilla de Cinca 12.500 

Provincia de León • 
Acebedo 12.500 
Balboa 13.750 
Campo de la Lomba 12.500 
Candín 15.000 
Castrillo de Cabrera 13.750 
Laguna Dalga 13.750 
Láncara de Luna 15.000 
Oencia 15.000 
San Adrián del Valle - 12.500 
Vega de Almanza 12.500 
Villademor de la Vega 

Provincia de Lérida 
Albí 13.750 
Alfés 12 500 
Alíns 12.500 
Artiés 11 250 
Barruera y Durro * 13.750 
Ciutadilla 12.500 
Cubells 12.500 
Esterri de Anéu 12.500 
Grañená y Grañanella 12.500 
Isil, Sorpes, Son riel Pino y 

Valencia de Aneo 12.500 

Lkdurs y Odén 13.750 
Omellóns y Florestá 12.500 
Riner 12.500 
Sanahuja 12.500 
Sarroca de Bellera y Senterada 13.750 
Soriguera 
Torá 
Torrebeses 
Torrefeta y Tarroja 
Vilagrasa 
Vilaller 

Provincia de Logroño 
Alcanadre 
Ausejo 
Ba darán 
Cañas 
Foncea y Cellórigo 
Hervías 
Igea 
Lagunilla de Jubera 
Muro de Aguas 
Pazuengos 
Pradíllo y Gallinero de Came

ros 
Santa Coloma y Castrovíejo 
Valgañón 
Villalobar de Rioja 
Viñiegra de Arriba 

Provincia de Madrid 
Aldea del Fresno 
Alpedrete 
Boalo 
Colmenar del Arroyo 
Fresnedillas 
Navalagamella i 
Puebla de la Sierra, El Alazar 

y Robledillo de la Jara 
Rascafría 
Santorcaz y Anchuelo 
Santos de la Humosa (Los) 
Sevilla la Nueva 
Villar del Olmo 

Provincia de Málaga 
Almachar 
Alpandeire 
Arena „ 
Benadalid y Atájate 
Benaoján 
Canillas de Aceituno 
Gomares 
Competa 
Cuevas Bajas 
Cuevas del Becerro 
Igualeja y Pujerra 
Istán ' 
Sayalonga 
Villanueva de Tapia 

Provincia de Murcia 
Ojos 
Villanueva del Rio Segura 

Provincia de Orense 
Cástrelo de Miño 
Coles 
Piñor de Cea 
Porquera 

Provincia de Oviedo 
Caravia 
Illas 
Pong 
Villanueva de Oseos 

12.500 
12.500 
12 500 
13.750 
12.500 
12.500 

15,000 
13.750 
13.750 
11.250 
11.250 
12.500 
15.000 
12 500 
12500 
11.250 

11.250 
12.500 
11.250 
11.250 
11.250 

12.500 
13 750 
12.500 
12.500 
12.500 
12.500 

12.500 
13 750 
13.750 
13.750 
11.250 
12.500 

15000 
12.500 
15.000 
12.500 
15,000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 

13.750 
15.000 

15.000 
15.000 
15.000 
15.000 

13.750 
15.000 
15.000 
13.750 
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Provincia de Patencia 
Alba de Cerrato 11.250 
Autilla del Pino 12 500 
Castrillo de Don Juan 12.500 
Castrillo de Villavega y Bár-

cena de Campos 13.750 
Celada de Roblecedo y Herre-

rruela de Castillería 12.500 
Collazos de Boedo y Olea de 

Boedo 12.500 
Cuvillas de Cerralo 12 500 
Espinosa de Cerrato 13.750 
Fuentes de Nava 15.000 
Fuentes de Valdepero 12.500 
Hérmedes de Cerrato 12 500 
Itero de la Vega 12.500 
Magaz 12.500 
Melgar de Yuso y Villodré 12.500 
Membrillar y Viílafruel 12.500 
Páramo de Boedo y Calaho 

rra de Boedo 12.500 
Pino del Río y Fresno del Rio 13.750 
Qnintana del Puente . 12 500 
Redondo 12.500 
Renedo de Valdavia y Areni-

. lias de San Pelayo 12.500 
Triollo y Alba de los Carda- -

ños 12.500 
Valderrábano, Ayuela y Ta-

banera de Valdavia 12.500 
Valoría de Aguilar y Becerril 

del Carpió 12.500 
Vaüe de Cerrato 12 500 
Velílla del Río Cardón 13.750 
Villahán 12.500 
Villalaco y Valbuena de Pi-

suerga 12 500 
Villamoronta 12.500 
Villanueva de Henares y Nes-

tar ', 13.750 
Villoldo y Lomas 13.750 
Villota del Páramo 13.750 

Provincia de Las Palmas 
Betancuria 12,500 
Valleseco 15.000 

Provincia de Pontevedra 
Dozón 15.0( 

Provincia de Salamanca 
Alba de Yeltes, Castraz y 

Diosleguarde 13.750 
Berrocal y Pizarral de Salva

tierra 12.500 
Cabeza de Béjar (La) 12.500 
Campillo de Azaba 12.500 
Cantagallo 12.500 
Castillejo de Martín Viejo 13.750 
Cereceda de la Sierra y Cíllé-

ros de la Bastida 12.500 
Cerezal de Peñahorcada 12.500 
Cipérez > 15.000 
Colmenar de Montemayor 12.500 
Cristóbal 12.500 
Galindusté 15.000 
Garcibuey_ 12.500 
Gujjo de Alba 11.250 
Herguijuela de Ciudad Ro

drigo 12.500 
Herguijuela de la Sierra 12.500 
Horcajo de Montemayor 12 500 
Larrodrigo 12500 
Malparüda 12,500 
Masueco 13.750 

Matilla de los Caños del Río 15.000 
Miranda del Castañar 15.000 
Monforte de la Sierra 11.250 
Monsagro Í2'50Q 
Moroota v Barceo 12.500 
Nava de Béjar 12.500 
Parada de Rubiales 13.750 
Pedrosillo de Alba y Aldease-

ca de Alba 13.750 
Peñarandilla 12.500 
Pereña 13.750 
Peromíngo y Valverde de Val-

delacasa 12.500 
Pinedas y Molinillo 12.500 
Puebla de Azaba 12.500 
Puebla de Yeltes 12.500 
Puente del Congosto 12.500 
Puerto Seguro y La Bouza 12 500 
Rinconada de la Sierra (La) 12.500 
Saelices el Chico 12 500 
San Esteban de la Sierra 13.750 
Santiz 12 500 
augo (El) 12.500 

Tarazona de Guareña 12.500 
Trabanca y Ahigal de Vílla-

rino 12.500 
Víllagonzalo de Tormes y Ma-

chaQÓn 12,500 
Villalba de los Llanos 12.500 
Villar del Ciervo 13.750 
Villar de la Yegua 12 500 
Vallarás de Yeites 12.500 
Villarino de los Aires 15.000 
Villasbuenas 12 500 
Zamarra' 12.500 

Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife 

Antera 15.000 
Provincia de Santander 

Anievas 12.500 
Argoños 12.500 
Peñarrubía 13.750 
Rozas de Valdearroyo 15.000 
San Roque de Riomiera 13.750 
Tudanca 13.750 

Provincia dé Segovia 
Casia y Sigueruelo 12,500 
Cerezo de Arriba 11.250 
Cuevas de ProvancO 12,900 
Hínojosa del Cerro, Villaseca 

y Castrillo de Sepúlveda 12.500 
Juarros de Voltoya 12 500 
Labajos 11.250 
Mozoncillo 15.000 
Navares de En medio y Nava-

res Ayuso 13.750 
Navas de San Antonio 12.500 
Orejana 11.250 
Riaza 15 000 
Urueñas 12 500 
Valdevarnés y Fuentemizarra 12 500 
Villacorta y: Madriguera 12.500 
Villaverde de Iscar 12.500 

Provincia de Sevilla 
Burguillos 15.000 
Huévar 15 000 
Madroño (E1) 12.500 
Real de la Jara (El) 15.000 

Provincia de Soria 
Alcubilla de Avellaneda y Al

coba de la Torre 12.500 
Alcubilla de las Peñas y Ra-

dona 12,500 

Alpanseque y Marazobel 12.500 
\mbrona y Miño de Medina 12.50o 
Arancón, Aldehuela de Periá-

ñez y Cortos 12.500 
Arévalo de la Sierra, Torrea-

révalo y Ventosa de la Sierra 12.500 
Barca 12 500 
Berzosa y Villálvaro 12 50o 
Blocona y Beltejar 11.250 
Bocígas de Perales y Zayas de 

Torre 12.500 
Castíllej o de Robledo 13 750 
Cígudosa y Valdeprado 12.500 
Cubillas y Fuentecantales 11.250 
Cuevas de Ayllón, Liceras y 

Noviales 
Chércoles y Puebla de Eca 
Espeja de,San Marcelino 
Espejón 
Fraguas (Las), Cueca (La) y 

Mallona (La) 
Fuentes de Mangaña, Cervón 

y Valtajeros 
Garray, Chevaler y Tardesi-

llas 
Herreros y Villaverde del 

Monte 
Holtalbilla de Almazán y Jo-

drá de Cardos 
Huérteles y Taniñe 
Iruecha 
Mazaterón y Mifiana 
Miño de San Esteban y Fcen-

tecambrón 
Moniejo de Tiermes 
Montenegro de Cameros 
Nafna de Ucero, Aylagas y 

Ucero 12.500 
Nomparedes, Dliecos, Castil 

de Tierra 11.250 
Oncala, Collado (El), San An

drés de San Pedro 12.500 
Peroniel del Campo y Esteras 

de Soria 11.250 
Poveda de Soria (La), Argüí-

jo y Barriomartín 12.500 
Rebollar, Tera y Rollamíenta 12.500 
Reníeblas y Velílla de la Sie

rra 12.500 
Reznos, Quíñoneria (La) y Pe-

oslcázBr "11 250 
Riba de Escalóte (La) y Relió 12̂ 500 
Romanillos de Medínacelí y 

Mezquetillas 12.500 
Somaén, Jubera y Velílla de 

Medinaceli 13.750 
Tarancueña y Madruédano 12,500 
Velílla de los Ajos y Msján 12.500 
Ventosa de San Pedro y Mata

se jún 12 500 
Vilde y Villanueva de Gor- ^ 

maz 12.500 
Villabuena, Camparañón y 

Cuevas de Soria 12.500 
Vozmedíano y Aldehuela de 

Agreda 12.500 
Yelo y Conquezuela 12 500 

Provincia de Tarragona 
Alfara 12.500 
Aseó . 15 000 
Brafim 12.500 
Cornudella 13.750 
Godall 13.750 
Lloréns 12.500 
Marsá 13.750 
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Masdenverge 12 500 
Pineil de Bray 15.000 
Pratdip 12.500 
Riudecnñas 12 500 
Santa Oüva 11.250 
S^cuita (La) 12.500 
Torre del Español ,13.750 

Provincia de Teruel 
Alacóh 13.750 
Alba - 12 500 
Alcalá de la. Selva 13.750 
Aliaga 13.750 
Allepuz 12,500 
Argente 12.500 
Belmonte de Mezquín 12.500 
Bergé 12.500 
Blancas 12.500 
Bordón 11.250 
Bueña y Agualón 12.500 
Burbágueca 13.750 
Canta vieja 15.000 
Castejón de Tornos 11.250 
Casteinóu y Jatiel 12.500 
Collados y Valverde -11.250 
Cortes de Aragón y Josa 12.500 
Cubla 11250 
Cucalón 12.500 
Cuevas de Cañart (Las) y La-

druñán 12500 
Cuevas Labradas y Peralejos 12.500 | 
Fresneda (La) 13.750 
Frías de Albarracín 12.500 
Fuenteferrada y Villanueva 

Rebollar 1-2.500 
Calvé y Cañada Vtllida 12.500 
Gúdar 11.250 
Hoz de la Vieja 12.500 
Lechago 12.500 
Linares de Mora y Castelvis-

pal % 13,750: 
Mezquita de Jarque y Cuevas 

de Almu ién 12.500 
Monforte de Moyuela 11.250 
Monroyo 12.500 
Naearrete del Rí® 12.500 
Nogueras, Bádenas, Santa 

Cruz de Nogueras 12 500 
Odón 12.500 
Olba 13 750 
Riilo, Fuentes Calientes y Son 

del Puerto 12.500 
Rubselos de la Cérida 11.250 
Saldón y Valdecuenca 12.500 
San Martín del Río 13.750 
Segura de los Baños y Maicas 12.500 
Tormón 11.250 
Torre de los Negros y Cosa 12 500 
Tórrela Cárcel 12 500 
Torres de Albarracín 11.250 
Torrijas 11.250 
Valbona ? 12.500 
Valdeconejos v Parras de Mar 

tín(Las) " 11.250 
Vallecillo (El), Toril y Mase-

goso 12 500 
Villafranca del Campo 12.500 
Villalba de los Morales 11.250 
Visiedo y Lidón 12.500 

Provincia de Toledo 
Alameda de Sagra 
Cabañas dt Yepes 
Cabezamesada 
Chozas de Canales 
Gamonal 

15.000 
12.500 
15 000 
15 000 
15.000 

Hormigos 12.500 
Mazarambroz 15.0í'0 
Mesegar y Erustes 13.750 
Nambroca 13 750 
Nombela , 15 000 
No vés 15 000 
Nuñogómez 12 500 
Pelahustán 13 750 
San Román de los Montes J3.750 
Yuncler de la Sagra 13.750 
Yuncos y Numancia <3e la Sa

gra 15.000 
Provincia de Valencia 

Benegida 12500 
Bolbaite 15 000 
Canet de Berenguer 13.750 
Cándete de las Fuentes 15 000 
Chera 13.750 
Masalavés 13.750 
Otos y Beniatjaí 13.750 
Petrés 12.500 
Yesa (La) 12-500 
Zarra 13.750 

Provincia de Valladplid 
Aldeamayor de Sm Martín 13.750 
Barcial de la Lo na 12.500 
Bola ños de Cam pos , <- 12.500 
Bustillo de Chaves y Villanue

va de la Condesa 11.250 
Cabreros del Monte ' 12.500 
Carpió, 15.000 
Ceinos de Campos 12,500 
C 'geces del Monte 15.000 
Encinas de Esgueva 12.500 
Megeces 12 500 
Melgar de Abajo 12 500 
Montealegre de Campos y Pa 

lacios de Campos 12,_500 
Morales de Campos 13.750 
Palazuelo de Vedija 13 750 
Pozal de Gallipas 12 500 
Quintanilla de Trigueros 12 500 
Rábano y Torre de Peñ fiel 13 750 
Rodiíana 12.500 
San Cebrián de Mazóte 12.500 
San Martín de Valveni' 11.250 
ferrada 13.750 
Sieteiglesias de Trabancos 15.000 
Trigueros del Valle y Cubi 

lias de Santamarfa 13.750 
Ureña 12.500 
Vftldenebro de los Valles 12500 
V ga de Ruiponce 12.500 
. V^lalar dé los Comuneros 12.500 
Wamba 12.500 

Provincia de Vizcaya 
Arrancudiaga, Aracáldo y Zo

ilo 43 750 
Gamiz Fica 13.750 

Provincia de Zamora 
Arquilinos 11.260 
Ayoo de Vidríales y Fuente 

Encalada 15.000 
Cabañas de Sayago y Villa-

nueva de C*rapeán 13.750 
Camai zana de Tera 15.000 
Carbajales de A?ba 13.750 
Castrogonzalo 13 750 
Cotanes del Monte . 12.500 
Cubo de la Tierra del Vino 

(E!) 12.QO0 
Ferreras de Abajo * 15.000 

Fornillos de Fermoselle y 
Formariz 12.500 

Friera de Valverde 12.500 
Jambrina, Cazurra y Peleas 

de Abajo 13.750 
Luelmo 12.500 
Maderal (El) 12.500 
Manzanal de los Infantes 12.500 
Malilla é i f '^^ón y iSanla Qo^ M 

lomÉaT dfé las Carábiás 13.750 
Mayalde ^ • 12500 
Micereces de Tera y Santiba-

ñ e z d e T e r a . . . . . . . .15,000 
Moralina y Moral de Sayago 13.750 
Navianos de Valverde y Villa- • 

veza de Valverde 12.500 
Olmííltfs de"Castro8 ' 13:750 
Otero, de Bodas . . . , ^ 5Q0 
Peque 12 500 
Parlo u 12:500 
Puebla de Sanabria . . 13.750 
Quintanilla del Monte 12 500 
Qüirueías dé Vidriales y Coli

nas de Trasmonte" • • 1 15Í000 
Róelos y Carbellino 13.750 
Rosinos de la Requejada 15.000 
San Esteban del Molar 12.500 
San Justo 1 .̂500 
^an Pedro de Zamudia y Mo

rales de Valverde 12.500 
San Vicente de la Cabeza 13.750 
Sania Eufemia del Barco 12.500 
Sitrama de Tera, Cunquilla 

de Vidrialéá y Granucillo de 
Vidriales 12.500 

Tapióles 12.500 
Turrefrades, Fadón y Puñiel 12.500 
Trefacio 12.500 
Valparaíso 12.500 
Vallesa de la Guareña 12 500 
Villalube 12 500 
Villamor de Codazos 11.250 
Villamor de los Escuderos 13.750 
Villaséco - 12.500 
Vmas . 12.500 

Provincia de Z rag za 
Agón v B simbre 12.500 
Aranda de Moncayo y Oieja 13 750 
Balbuente 12 500 
Contamina 11.250 
EmbiddeAriza 12.500 
Fabara 15.000 
Jarque 13.750 
Lecmena 15.000 
Letux 13.750 
Malanquilla 12.500 
Novalias 15.000 
Orcajo y Valconchán 12.500 
Orés 12.500 
Osera , 11.250 
Torres de Berrellén 12.500 
Torrijo de la Cañada 15 000 
Trasobares 12.500 

; Velilla de Ebro 1 : | p l . 1.&5.00 
Villaluenga 13,750 



MODELO NÚM. 1 

ILUSTRISIMO SEÑOR: 
Don , vecino de 

provincia de , con domicilio en 
MARGEN QUE SE CITA de i años de edad, ante V. I . compa-

*"•"•"•""* rece y, con el debido respeto, expone: 
Que perteneciendo ai Cuerpo Nacional de Secretarios de Administración 

* ' Local de tercera categoría, desea tomar parte en el concurso convocado por 
• • • • Orden de ese Centro directivo de de », - de 195.., 

, , ; y, en cumplimiento de las normas establecidas en dicha convocatoria, acom
paña los siguientes documentos: 

Una declaración original de sus circunstancias personales y profesiona
les con expresión de las plazas que solicita, destinada al Negociado 

' " ' correspondiente. 
. . . . . . . . . . Tantas copias de la declaración anterior igual al número de plazas que 

solicita. 
Por no desempeñar plaza en propiedad acompaña, además, certificados 

de antecedentes penales y de conducta, expedidos por los Centros y 
Autoridades competentes. 

Asimismo se adjuntan los documentos relacionados al margen, que 
acreditan los extremos de la declaración y que no constan en su ex
pediente personal. 

Y creyendo reuuir las condiciones exigidas para tomar parte en el exper-
sado concurso, es por lo que 

SUPLICA a V. I . se digne tenerlo por admitido al mismo y adjudicarle una de las siguien
tes plazas, que relaciona por orden de preferencia: 

• Gracias que espera alcanzar de V. I . , cuya vida guarde Dios muchos 
años. * 

. . . . . . . . . . . . . .. de . . de 193.. 
(Firma del interesado.) 

LMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL. 



CUERPO NACIONAL DE SECRETARIOS 
DE ADMINISTRACION LOCAL 

CATEGORIA TERCERA 

MODELO NÚM. 2 

Núm. del escalafón o lista 

Ficha extracto de datos para remitir a 

Provincia de . . . . . . . 

DECLARACION PARA EL CONCURSO DE SECRETARIOS DE TERCERA CATEGORIA 

Convocado en , 

Datos personales y profesionales: 

Nombre y apellidos 
Fecha de nacimiento . . . . 
Naturaleza . . . . , 
Servicios prestados en el Cuerpo 

Provincia 

Otros servicios prestados a la Administración Local 

Si ingresó en el Cuerpo a través de la Escala Nacional de Administración y Estudios Urbanos, tiempo de dura 
ción de los cursos* > •«• 
Situación actual.—(Expectante, interino o propietario) .' < 

Si desempeña la plaza en propiedad, fecha de su nombramiento y servicios consecutivos prestados hasta el día 
de formular esta declaración . . . . . . . . . . . . . . . 

Fecha y forma de ingreso en el Caerpo , 

Otras oposiciones, independientes de las de ingreso en el Cuerpo 

Títulos académicos o profesionales 

¿Ha sido sometido a expediente disciplinario? . . . Sanción recaída 

• f • . . . . , . . . > . . < . . . . . . . . . • • • < • . 

Fallo recaído en su expediente de depuración político-social 

Expresar de forma breve y razonada la aptitud demostrada en el desempeño de la función; tiulos y oposicio
nes que no figuren entre los específicos y que tengan conexión con la Administración Local; publicaciones de 
reconocido mérito asi dictaminadas por el Instituto de Estudios de Administración Local; méritos especiales en 
relación cop la Administración Local, servicios extraordinarios y otros factores expresivos de la eficiencia real 
del concursante. x 

de . . . . . de 195.. 
(Fecha y firma del interesado.) 
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,iii.^-í>.:;-í.í.:;;i:.iir-.-' 

(Primer apellido)' 

(Segundo apellido) 

(Nombre) 

MODELO NÚM. 3 CAnverso) 

Declaración jurada para el concurso 
de Secretarios de Administraciói 
Local de tercera categoría, convo 

cado en 

. . Número del escalafón . . . . o listu 
Año 

FICHA PARA EL NEGOCIADO 

Fecha de nacimiento 
Edad . . . . . . . Naturaleza . . . 
. . . . . . . . . . . . .V.. . Provincia 
^rvicios-prestados en Cuerpo f l ) . . . . 

Otros servicios prestados a la Administración Lo
cal (i) 

Si ingresó en el Cuerpo a través de la Escuela de Estu 
dios Urbanos, tiempo de duración de los cursos . , . . . 

Situación actual (expectante, interino o propietario) . . 

Si desempeña la plaza en propiedad, servicios consecu-
tivbs prestados en la misma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fecha y forma de ingreso en el Cuerpo 
Qtras oposiciones, independientes de las de ingresó 

el Cuerpo 
Títulósí académicos ó profésíónaleS , 
¿Ha sido SQmetidp a expediente disciplinario? . . . . . 
sanción rescalda, en su caso . . . . . . 

en 

Valoración 
específica 

(1) Los servicios prestados y que no aparezcan justificados documen 
talmente en él expedienté personal, necesariamente se acreditarán rriedian 
' te ia i ro^ro^^^i i^teS ' ^ i r t i f icMiááes. 

Fallo recaído en su expediente de depuración político social. 
(Reverso) 

. ^presar en forma ]btrev.e y, razonada la aptitud demostrada en el des 
empeño de la función; títulos y oposiciones que no figuren entre los méri 

éltyéé&écféty^Ü&tetígM^cMéxíóü''-coh la Administración Loca'; publi 
caciones de reconocido mérito, así dictaminadas por el I stituto de Estu 
dios de Adniiñistración LbCai; méritos especiales en relación ""con la mis 
U â,, §erylcjos extraprdinarips y otros factores expresivos de la eficiencia 
real del concursante. 

PLAZAS QUE SOLICITA. POR ORDEN DE PREFERENCIA 
1 . * . . . 

2. a. . . 

4.a . 
o.a .. 

f ia^ i t 
' • • 

9.a . . . . 
Í0 
11 . . 
12 . . . . 
13 . . . . 

etc. 

Pesetas 

Provincia de Almería 
^rtaloa 12.500 

Provincia de "Bargas 
Cerezo de Riotirón (pendiente 

de recurso) 15.000 
Provincia de Guadalajara 

Salmerón 13.750 
Provincia de León 

Roperuelos del Páramo 13.750 
Provincia de Salamanca 

Bañobarez y Fuentelíante 15.000 
Palencia de Negrilla y Negri

lla de Palencia 12.500 
Provincia de Soria 

Alentisque, Mamblona y So-
liedra . " 12.500 

Provincia de Teruel 
Olalla 11.250 

Provincia de Valencia 
Benimu&lem , 12.500 

Al propio tiempo quedan anula
das las siguientes: 

Gayá (Barcelona). 
Tragacete (Cuenca), 
Banaguas (Huesca). 
Torla y Linas de Broto (Huesca). 
Esterri de Anéu (Lérida). 
Cereceda de ia Sierra y Cilleros de 

la Bastida (Salamanca), 
Los Gobernadores civiles ordena

rán la inserción de la presente recti
ficación en el «Boletín Oficial» de 
las provincias respectivas, cuidando 
asimismo los Alcaldes de su publica
ción én la forma acostumbrada, 

Madrid, 8 de Enero de 1957. - El 
Director general, José García Her
nández. 137 

ANlim 10 P A R T I C U L A R 

kmmlM de rebotes l e . la Presa 
de la C rradera 

.Q3JSJ5RVAClQcNES.—Los servicios se totalizarán hasta el día de la publi
cación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Todos los 

( . . . apartados dé la presente^ficha se rellenarán positiva o negativamente. 
r 136 

Árítíñdondó coñcuno de Secretarios 
dé AdministtaciÓñ Locáí tié iertera 

Hmtefforia, 
Como ampliación a la Orden de 

17 de diciembre último (BottMn Vfi 

cial del Estado del 26) por la que se 
convoca concurso para proveer en 
propiedad plazas vacantes de Secre
tarios de Administración Local de 
tercera categoría, se dispone la adi 
ción de las siguientes vacantes: 

Toreno del Sil 
Aprobados por Orden Ministerial 

de 19 de Septiembre de 1955, el ex
pediente de constitución de ia Co* 
munidad de Regantes de la «Presa 
de la Corredera», de este pueblo de 
Toreno del Sil; por la presénte se 
convoca a tcfdos los usuarios y re
gantes de la misma, a Junta general 
que ha de tener lugar el próximo día 
3 e Febrero y hora de las 12 de su 
mañana, en el lugar del Concejo de 
este pueblo, al objeto de proceder a 
la constitución definitiva de la Co
munidad—Sindicato—y Jurado de 
Riegos, con sus respectivos nombra
mientos de cargos. 

Toreno del Sil, 8 de Enero de 1957. 
Ei Presidente interino, José Orallo, 
197 Núm. 57.—57,75 ptas. 


